
ACTA N.º 3 
SESIÓN DEL DÍA 20 de MARZO de 2025

Sesión Ordinaria

Asisten: Presidenta:  Ana Rey, Área Social:  Gonzalo Figueiro,  Sala Docente: Daniel Conde,  Área 
Científico  Tecnológica:  Elizabeth  González,  Unidad  Académica: Ana  Corbacho,  Unidad 
Administrativa: Silvia Bello, Valentina Souza

I. Consideración de Actas de sesiones anteriores

1. Actas de sesiones anteriores: Acta N°2: 06.03.25. (Dist. 012003-25)

Resolución 

Aprobar las actas de sesiones anteriores:  Acta N°2: 06.03.25
(4 en 4)

II. Asuntos entrados con proyecto de resolución

2. Exp. 00900-000055-25: Solicitud de contratar a Ignacio Salamano en el marco del Art 46 del EPD en un 
cargo asimilado a Esc G° 2, 12 hs. Período: 15/05/25 al 31/12/2025. Fondos: NI -  Violencia en el deporte.  
(Dist 022003-25)

Resolución 

Elevar con informe favorable la solicitud de contratar a Ignacio Salamano en el marco del Art 46 del 
Estatuto  del  Personal  Docente  en  un  cargo  asimilado  a  Esc  G,  G°  2,  12  hs  desde  el  15/05/25  al 
31/12/2025 para cumplir funciones en  el Núcleo Interdisciplinario Violencia en el deporte. Se financia 
con fondos de referido Núcleo.
(4 en 4)

3. Exp. 009000-000026-25: Solicitud de renovación de la extensión horaria a 40 hs para Gerónimo Brunet 
(Esc G° 1, 20 hs, Interino). Período: 01/04/25 al 08/10/25. Fondos: NI - Alimentación y Bienestar_Proyecto 
CSIC  I+D  “Costo  de  las  necesidades  nutricionales  para  la  infancia  y  adolescencia.  Aportes  para  la  
innovación en el esquema de protección social de Uruguay”. (Dist 032003-25)

Resolución 

Elevar con informe favorable la solicitud de renovación de la extensión horaria a 40 horas del 01/04/25  
al 08/10/25 para Gerónimo Brunet (Esc G, grado 1, 20 hs, Interino) del NI Alimentación y Bienestar del 
EI.  Se  financia  con  fondos  traspasados  a  Oficinas  Centrales  del  Proyecto  CSIC  I+D  “Costo  de  las 
necesidades nutricionales para la infancia y adolescencia. Aportes para la innovación en el esquema de 
protección social de Uruguay”
(4 en 4)
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4. Exp. 009000-000031-25: Solicitud de renovar la contratación de Philippe Rimoli Rimbaud en el marco 
del Art 46 del EPD con remuneración equivalente a Asistente, Esc. G° 2, 20 hs. Período: 01/04/25 al 
31/10/25. Fondos: CICEA - Convenio ANEP-UDELAR (código 3092). (Dist 042003-25)

Resolución 

Elevar con informe favorable la solicitud de renovar la contratación de Philippe Rimoli Rimbaud en el 
marco del Art 46 del Estatuto del Personal Docente con remuneración equivalente a Asistente, Esc. G, 
G° 2, 20 hs desde el 01/04/25 al 31/10/25 para cumplir funciones en CICEA. El cargo se financia con 
fondos provenientes del convenio ANEP-UDELAR (código 3092).
(4 en 4)

5.  Exp.  009000-000028-25: Solicitud  de  renovación  de  extensión  horaria  a  48  hs  por  el  período 
01/05/2025 al 30/04/2026 de los siguientes funcionarios: Silvia Bello, Albérico Hernández y Maida Silva. 
(Dist 052003-25)

Resolución 

Elevar con informe favorable la solicitud de renovación de extensión horaria a 48 hs por el período  
01/05/2025 al 30/04/2026 de los siguientes funcionarios:

• Silvia Bello, Director de Departamento, Administrativo, Esc. C, Gdo 14, 40hs

• Albérico Hernández, Operador Mantenedor, Esc. E3, Gdo 8, 40hs

• Maida Silva, Servicios Generales, Esc. F, Gdo 7, 40hs

Se financian con fondos del Espacio Interdisciplinario.
(4 en 4)

6.  Exp.  009000-000030-25: Solicitud  de  renovación  de  la  Dedicación  Compensada  por  el  período 
01/05/2025 al 30/04/2026 de los siguientes funcionarios: Silvia Bello, María Gabriela López, Valentina 
Souza, Albérico Hernández y Maida Silva. (Dist 062003-25)

Resolución 

Eleva con informe favorable la solicitud de renovación de la Dedicación Compensada por el período 
01/05/2025 al 30/04/2026 de los siguientes funcionarios: 
• Silvia Bello, Director de departamento, Administrativo, Esc. C, G°14, 40 hs (EH a 48)

• María Gabriela López, Administrativo, Esc C, Gdo 9, 40 hs (EH a 48hs)

• Valentina Souza, Administrativo, Esc C, Gdo 7, 40 hs (EH a 48hs)

• Albérico Hernández, Reparador Mantenedor, Esc. E3, Gdo 8, 40 hs (EH a 48hs)

• Maida Silva, Servicios Generales, Esc. F Gdo 7, 40 hs (EH a 48hs)
Se financian con fondos del EI.
(4 en 4)

7.  Exp.  009000-000029-25: Solicitud  de  renovar  la  compensación  del  25%  sobre  sus  salarios  a  la 
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funcionaria Valentina Souza del E.I (Esc.C, Gº 7, 40 hrs con ext. a 48 hrs y DC.). Período: 01/05/25 al 
30/04/26. Fondos: recursos de libre disponibilidad. (Dist 072003-25)

Resolución 

Resuelve  elevar  con informe favorable  la  solicitud  de  renovar  la  compensación  del  25% sobre  sus 
salarios a la funcionaria Valentina Souza del E.I (Esc.C, Gº 7, 40 hrs con ext. a 48 hrs y DC.), por el 
período  01/05/25  al  30/04/26.  La  compensación  se  financia  con  recursos  de  libre  disponibilidad 
ingresados al EI por administración de convenios.
(4 en 4)

III. Informes para tomar conocimiento

8. Incidentes con la puerta de calle del local del EI. (Dist. 082003-25)

Resolución 

Mantener en orden del día.
(4 en 4)

IV. Asuntos a consideración

9. Comisiones Asesoras de convocatorias 2025 : Centros, Semilleros y Eventos. (Dist. 092003-25)

Resolución 

a. Exp. 009000-000353-24: Proponer que la Comisión Asesora de la convocatoria al Programa Eventos 
Interdisciplinarios 2do semestre 2025, esté integrada por:
• Verónica Fernández
• Ana Egaña 
• Ana Vidal 
• Martin Notejane
• Florencia Ceriani

b. Exp. 009000-000351-24: Proponer que la Comisión Asesora de la convocatoria al Programa Semilleros 
Interdisciplinarios  2025, ejecución 2026 esté integrada por:
• Sebastián Aguiar 
• Paula Cruz
• Lorena Funcasta
• Federico La Rocca
• Alejandro Vásquez

c.  Exp. 009000-000349-24: Proponer que la Comisión Asesora de la convocatoria al Programa Centros 
Interdisciplinarios  2025, ejecución 2026-2030 esté integrada por:
• Rafael Terra 
• Laura Astigarraga
• Alejandro Maiche 
• Alicia Canetti 
• María Inés Moraes
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